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DECRETO
Área de Hacienda y Servicios Económicos

Servicio de Presupuestos

En relación con el expediente nº 2025053885 de modificación presupuestaria nº 49/2025, de
GENERACIÓN DE CRÉDITO por compromiso firme de aportación, que ha sido incoado por orden de
la Concejal Teniente de Alcalde de Hacienda y Servicios Económicos, resulta que: 

1) Consta en el expediente propuesta del Concejal Teniente de Alcalde de Promoción y
Desarrollo Local, Medio Ambiente, Sanidad, Movilidad y Transporte, de modificación presupuestaria
en la modalidad Generación de Crédito por compromiso firme de aportación por importe total de
trescientos once mil seiscientos cincuenta y cinco euros con veinticuatro céntimos (311.655,24 €),
con motivo de la subvención concedida por la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal SEPE al Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, para financiar el coste salarial
derivado de la contratación de 72 trabajadores desempleados en la realización de la obra o servicio de
interés general y social derivadas de la ejecución del proyecto “Recuperación Ambiental en La Mesa
Mota, y en las Laderas de San Roque, La Laguna 2025”. 

2) Mediante Decreto nº 5326/2025, de 29 de mayo, por la Concejalía de Promoción y Desarrollo
Local, Medio Ambiente, Sanidad, Movilidad y Transporte, se resolvió aprobar el proyecto
“Recuperación Ambiental en La Mesa Mota, y en las Laderas de San Roque, La Laguna 2025”, por la
cuantía de 338.461,89 €, según el siguiente detalle:

PROYECTO
Nº

Trabaj
adores

Subvención
a solicitar

Costes
personal no

subvencionab
les

Costes
materiales no

subvencionable

Total,
aportación
municipal

COSTE
TOTAL

“ Re c u p e r a c i ón
Ambiental en La
Mesa Mota, y en
las Laderas de
San Roque, La
Laguna 2025”

72 311.655,24 11.806,65 15.000,00 26.806,65 338.461,89

3) Por Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 5419/2025 de fecha 3 de junio de 2025, se resolvió
solicitar al Servicio Público de Empleo Estatal – SEPE, subvención por importe de 311.655,24 € para
financiar los costes salariales, incluidos los costes de seguridad social de 72 trabajadores
desempleados a contratar para la ejecución del proyecto “Recuperación Ambiental en La Mesa Mota,
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y en las Laderas de San Roque, La Laguna 2025” y aprobar la cantidad que esta Corporación tiene que
asumir para financiar los costes no subvencionables, tanto los derivados de la contratación de
trabajadores desempleados, como materiales y vestuario, por importe total de 26.806,65 €.

Consta en el expediente documento contable RC nº 12025000050229 por importe total de
26.806,65 €, en concepto de aportación municipal al proyecto “Recuperación Ambiental en La Mesa
Mota, y en las Laderas de San Roque, La Laguna 2025”.

4) Por Resolución con N/REF 38023251D01, de fecha 05 de agosto de 2025, de la Dirección
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal SEPE se resuelve subvencionar al Excmo.
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, con 311.655,24euros para sufragar los costes salariales
de la contratación, incluida la cotización a la Seguridad Social, de 72 personas trabajadoras
desempleadas para la ejecución del proyecto “Recuperación Ambiental en La Mesa Mota, y en las
Laderas de San Roque, La Laguna 2025”.

5) La subvención concedida por la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal
SEPE, fue aceptada mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 8826/2025, de fecha 22 de agosto
de 2025.

6) Con fecha 27 de agosto de 2025, el Área de Presidencia y Planificación, Servicio de Recursos
Humanos, emite informe sobre costes salariales y de seguridad social para la contratación de las 72
personas trabajadoras desempleadas, en diversas categorías profesionales para el proyecto
“Recuperación Ambiental en La Mesa Mota, y en las Laderas de San Roque, La Laguna 2025”, con el
siguiente detalle:

TOTAL SALARIOS:
TOTAL SEGURIDAD SOCIAL:
TOTAL INDEMNIZACIÓN:
TOTAL COSTES DE CONTRATACIÓN:

236.606,31
79.074,24

7.886,74
323.567,29

Aprobándose los nuevos costes del proyecto mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº
9012/2025 de fecha 28 de agosto de 2025, según el siguiente detalle:

Y el incremento del importe de la aportación municipal necesaria para financiar los nuevos
costes del proyecto, que ascienda a la cantidad de105,40 €.

7) Consta en el expediente documento contable RC_C con nº de documento 12025000080312
por importe de 105,40 € en concepto de “Incremento aportación municipal incremento salarial 0,5%
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aportación municipal proy. Recuperación Ambiental en La Mesa Mota, y en las Laderas de San Roque,
La Laguna 2025”.

8) El compromiso firme de aportación del Servicio Público de Empleo Estatal tiene su reflejo
contable en el concepto presupuestario 42100 "Del Servicio Público de Empleo Estatal”.

9) El artículo 43.1.a) del R.D. 500/1990, de 20 de abril, establece que podrán generar crédito en
el Estado de Gastos de los presupuestos, las aportaciones o compromisos firmes de aportación de
personas físicas o jurídicas para financiar juntamente con la Entidad Local o con alguno de sus
Organismos Autónomos, gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos de
los mismos. La Base 16ª de Ejecución del Presupuesto de conformidad con lo dispuesto en el artículo
44 del citado Real Decreto, establece que en el caso de que el compromiso firme de aportación proceda
del Estado o de una entidad pública será suficiente para proceder a la generación de créditos, que obre
en el expediente el compromiso firme de aportación o el reconocimiento del derecho. Asimismo, el
apartado 3 de la Base 16ª de Ejecución del Presupuesto atribuye la aprobación de los expedientes de
generación de crédito por nuevos ingresos al Alcalde.

10) El expediente ha sido informado favorablemente por la Intervención Municipal con fecha
19 de septiembre de 2025.

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo informado por el Área de Hacienda y Servicios
Económicos, Servicio de Presupuestos, lo dispuesto en el artículo 43.1.a) del R.D. 500/1990, de 20 de
abril y en la Base 16ª de Ejecución del Presupuesto y en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 7 del
Reglamento Orgánico Municipal, RESUELVO:

Único.- Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 49/2025 modalidad de
GENERACIÓN DE CREDITO, por compromiso firme de aportación, por importe de trescientos once
mil seiscientos cincuenta y cinco euros con veinticuatro céntimos (311.655,24 €), por la subvención
concedida por Resolución con N/REF 38023251D01, de fecha 05 de agosto de 2025, de la Dirección
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal SEPE al Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La
Laguna, para financiar el coste salarial derivado de la contratación de 72 trabajadores desempleados en
la realización de la obra o servicio de interés general y social derivadas de la ejecución del proyecto
“Recuperación Ambiental en La Mesa Mota, y en las Laderas de San Roque, La Laguna 2025”, en las
aplicaciones presupuestarias que a continuación se indican:

Aplicación
Presupuestaria

Denominación Importe €

181 24100 1430096
Promoción de Empleo – Fomento de Empleo –
Retribuciones otro personal. AFECTADO 232.581,00

181 24100 1600096
Promoción de Empleo – Fomento de Empleo –
Seguridad Social. AFECTADO 79.074,240

TOTAL 311.655,24
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PRESUPUESTO DE INGRESOS
Subconcepto Denominación Importe €

421.00 Del Servicio Público de Empleo Estatal 311.655,24
TOTAL 311.655,24

Dado en San Cristóbal de La Laguna, con el número que consta en la cabecera de este
documento y la fecha de la marca de tiempo de la firma emitida por el Sr. Alcalde don Luis Yeray
Gutiérrez Pérez, órgano competente para la aprobación de este acto administrativo. El presente
documento electrónico incorpora un certificado de sello de órgano de Secretaría a los efectos de
certificar la fehaciencia prevista en el art. 177.3 del ROF, de acuerdo con lo previsto en los arts. 41 y 42
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en el Reglamento (UE) nº
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014.
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